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NUMERO DE POLIZA: 0542.0061.0000004729 NUMERO DE OFICIÑA: 0542

D Af OS DE L TOMA DO RlA S EGURADO :

I'IOMBRE YAPELLIDOS: NOELIA MARIA MORA UTR¡L|A

SIf UACION PROFESIONAL:

Ecuelr,c AJeiJ¡ t¡,Joe¡¡¡roo DrRos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESfAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPO DE PRÉSTAMO: PERSONAL

ilo DE ExpEDtENTE oE pRÉsrAMo. 333676i659

FECHA VEt{C IMIENIO PRESTAMO: 29/05/2025 DURACIóN PRESfAMO (MESES): 72

% CUOTA ASEGURAOA §0,00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 158,32€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECfO: 29t05t2019 FECXA DE VENCI]riIENÍo: 29nsno2s

Oesempleo: Trabájadores por cuentá 46na con contrato indeinido
de duraoón sÚpenor o igua¡ a 6 meses con lornada laboral igual o

superior a 25 horas semanales. Exoepto Funcionarios Públicos

lncspac¡dad T€mpomli frábdadores por cuenta pmpia

(aultónomos), trabajadorÉs por cuántá áJsna con un cootrato laborEl

leñtporal, kabajadores por cuénta ajena con un mñtralo leboral

indefnido que no estén cubie(os por la g6rentíe do Pédida
lñvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos.

Ho!pitálizacióñ: Aquéllos Tomadores/Asegu.edos que en €l

rñomentode producirse el siniestro no teñgan nin§úh tipo de aelación

laboral, ni porcu€ñta p.opie ni porc¡rénta aje¡a

Ca¡gnclg lnlcial: 60 dia§
Preatación má¡lma: 12 pag6 corcecutivos o 30 pagos atterños en tolal.

Cap¡tal Máximo:'1.800€

Car€nc¡a lnicial: 30 díás por enbínedad. En los supuestos en los que la lncapacidad

fempor¿l sé deba a un accidente no se apl¡cará carencia inicial alguna

Prsslac¡ón máxima: 12 pagos consécutrvos o 30 pagos alleños en total

C¡pital Máx¡¡¡ro: 1.80(É

Carencia ln¡c¡ali 30 días por enfermedsd. En los supuestos e. los que le hospitalizáción se

deba a un accideñte no se aplicaÉ cárencie inicial álguna.

P.e¡tac¡ón máxima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en total

Cápllál Már¡mo:'1.800€

PRIMA ÚNICA DEL SECURO:

BENEFICIARIOS:
E¡ Tomrdor/Aregr¡r.do deshna con carácter lñsvoc¡blo: EUR@AJA RURAL

il

PRIMAOELSEGURO PRIIIA
PERIOOO

cot/s0Rcr0 LEA
IIIPUESfO

SOERE PRIITAS

fOTAL: 003€ 0.60 € 420 7A €

"<í

F, NAC'MIENfO 04toat19a7 SEXO: TELEFONO4?067149PDNI/NIE:

C POSTAL: 2E904cuPEñotz.§ 1.cooMrc|Lro

PROVINCIA MADRIDGETAFEPOBLACÉN

E]AUTONOMO BUENTA fuENA fEMPoRALEru¡rcrouaro

CUOfA ORDINARIA MENSUAL INICIAL oEL PRESfAMO: 316,64 €

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

ooo.to?ooooo 66361

IIIPORTE
RECr80

396.33 € 237A€

CIJENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PACO DE LA PRID'A:

ESSr 3081 0542 0033 17491714

CAPITAL lNlClAL SOLICIfAOO: 20.840.00 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMOT 29/05/2019

cP PPrvcirS 2683 P¡d¡t2d.1o
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENÍIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enüdades
aseguEdoras porOrden ¡ranistenalde l3deSeptiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicil¡o social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid. es
quien asume Ia cobertura de los riesgos objeto de este contrato y gar¿nliza el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las condiciones del
m¡smo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS de Segur6 y Reaseguros, S.A.
coresponde al l¡inisterio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a favés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la peBona que

aparece de§ignado en la pág¡na primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter ¡frevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIEi{TO HOSPIIALARIO: Se entenderá por establecimiento
hos talano cualquier hosplal. clínica o sañatorio, tanlo público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y real¡zar
tratamientos terapéuticos por facultatjvos legalmerte autori¿adG para el

ejerciciodesu profesión. Alos efectos de esta coberlura no se considerará como
hospital, clínica o sanatorio las sigu¡entes instituciones:
- Clínicás para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltralamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

Residencias de ancianos- centros de día y centros para el tratam¡ento de
drogadictos y/o alcohólicos y/0 neuót¡cos.

- Cllnicas para tratamienlos nalurales. termales, masajes, estélicos,
adelgazamienlo u otros tratamientos similares.

- Dicho eslablec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el lratamiento de enfermedades menlales o cuyo priñcipal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiátricas.

- Residenc¡as de ancianos, asilos, ceñfos de dia. casas de reposo y centros
para eltralamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neurót¡co§.

, ClÍnicas para tratam¡entos oalurales, lermales, masajes, estéticos u otros
lratamEntos srmlares, centros de salld. balnearios

I.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podráñ contatar la presonts Pólha do Seguro las poGonas fiElcas
que r€únan las s¡gubntes condic¡0n6:

1) Ser l¡tularo6 ds uñ prástamo peÉonal, formal¡¿ado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habor ñfmado las Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la prlma únlca-
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado ssté comprendida ontre los l8

y 65años. No obslantq lo anter¡or, la edad del Tomador/Asggurado
en sl momento de la contratac¡ón del seguro sumada al número
de años ds du.ac¡ón d€l préstamo no podrá dar como fesultado
una edad supedor a los 65 años. Eñ estq supuosto no se podrá
contratar el presente seguro.

5) EncontraEe en gatado de buena salud, s¡n sintoma de enfeínedad,
y no padgcsr n¡nguna enfemedad de caaácter evolut¡vo n¡ ctar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, eo sihrac¡ón ds lncapac¡dad
Tempo.al, tal y como ésta quoda deñn¡da eñ las pr€§ent€s
Condic¡one6 Particulares.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estsr €o s¡tuac¡ón de alta on
mutualld.d, monlep¡o o ¡nsütuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
d6telm¡ne.

7) Además para la cobertura de Do6smpleo:
8) No conoce( o 6tar eñ s¡tuac¡ón de conocer quo se va a prcduc¡r la

extinción o suspensióñ ds su rslaclóñ laboral por cualquiera de las
causas que darían derecho a la prestac¡ón ds Dosemploo on base a
ssta póllza.

9) Además para la cobeftura del ri€go ds lncapac¡dad Tomporal y
Hosp¡tallzaclón:
No padeggr n¡nguna enfe]medad do caráctor evolut¡vo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria meñsual del préstarfio ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniesfo, esluviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no foman parte de la surna asegurada de la preseñte póliza

los intereses remuneratorio§, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deuera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo ünculado a esla Pól¿a.
El ¡mporto de la suma asegurada no sgrá suporior, en ningún c¿so, al
¡mporto má¡¡mo dE 1,800 €
En caso de quese produlora una ñovaclón dgl pré6tamo quo conllgvara ol
¡ncromento de¡ cap¡tal prgstado, supondrá la anulac¡ón de la pfsssntE
pólüa. En sstos casos la Enüdad Aseguradora procede.á a la devolución
de la prlma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amo.tizac¡ones parc¡ales
del péstamo, la Entidad A3eguradora procaderá a adocuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo ostablscido en el apartado 8 de fas
pressnt€s Cond¡c¡on€§ Part¡cularÉs,
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garañtla ds Pérdida lnvoluntaria de Emp¡oo so ostablecá un

ps.iodo de caronc¡a ¡nis¡al de 60 d¡as naturales, a contar desde la
fecha de et€cto del seguro. a ofectos de comprobar que en ol
momento dol acaec¡m¡snto dsl s¡n¡est¡o ha tfanscurido el pefiodo
de careñc¡a ¡n¡cial, s€ entenderá que la sih¡ac¡ón de d€sempleo se
produce on la lgcha en que ao produzca la extjnc¡ón o suspenslón
de la relac¡ón laboral por Ias causas s€ñaladas en qst¿ pól¡za, y
adomás s€a acreditado pqr el Serv¡c¡o Públ¡co do Empleo Estatal u
organlsmo públ¡co que lo susdtuya.

. Para la garant¡ade lncapac¡dad Tgmporal sg Gtablece un periodode
carenc¡a ¡n¡c¡alde 30 días naturales, a contar d€6de la focha de eliecto
dgl s€guro. A electos de comprobar quo en €l momento del
acaEc¡m¡ento dgl s¡n¡astro ha tr¿nscurido ol periodo de caGnc¡a
¡n¡c¡al, se sntendsrá que la s¡tuación de lncapacldad tqmporal sg
produce sn la f€cha en la qus la snfemedad causante dg la
lncapac¡dad hub¡eG s¡dq d¡agnosticada por facultaüvos de la
Ságurldad Soclal, Mutua o lnstltuc¡ón análoga o mód¡co o lacultatlvo
autorizado y asilo ratliqusn los ssrv¡c¡os méd¡cos del assguradorsl
se considerase necesa o. En los supuestos en los qug la
lncapac¡dad Toñporal sg dgba a un acc¡dento no so apl¡cará carqnc¡a
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talización se establoco un periodo dé
caroncia ¡nicialde30 d¡as ratulales acontardesdgla toch¿ do efecto
del ssguro. A efectos de comprobar que en el ñoma¡to de
acaec¡m¡qnto dol siniestro ha transcurldo ol perlodo de carqnch
¡nlc¡al, so qnt€rderá quo la s¡tuac¡ón do Hosp¡talizac¡ón so produco
eñ la fecha gue apar€zca cons¡gnada gn el inlorme d6 ¡ngreso en el
co¡rGpondlente e6tableclm¡ento hospitalar¡o en ol quo el
Tomador/As€gu rado se encugntrc ¡ngrgsado.

3.2 El,¡fRE OOS STNTESTROS
En el supuosto dE produclEe sltuacionG de Párd¡da lnvoluntarla dE
Empleo subsiguientos a una sltuac¡ón antedor do Pérdida lnvolu aria do
Empleo qu6 dio lugar a ¡ndGmnizac¡ón por parte de esta pólÉa, sé
procsdeÉ a¡ pago ds nuovas pEstacioñes s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado do Íolma activa a una nueva rslac¡ón laboral como
trabajador por cuenta alEna pof un p€fiodo m¡n¡mo de 180 días natural€s
in¡rfe,rumpidos y haya sup6.ado ol poriodo do prueba eslablgc¡do
corre6poñdieñté a su nu6va relac¡óñ laboral. En c6o contrar¡o nq s€
pagaÉ canüdad alguna.
En el supuesto de produclrse lncapac¡dados Temporales subs¡gu¡entes a
una antedorlncapac¡dad Tomporalquo dlo lugara indémn¡zació¡ por pane
de esta pól¡za, la aseguradora procoderá ruevameñte al pago de
prestacion6 transcurridos '180 d¡as natural8, in¡nterump¡dos en
§¡tuec¡óñ do alta en el rég¡mon correspgnd¡eñte, desde el fiñ de la úlüma
¡ñcapac¡dad teriporal s¡emprs que la enfomodad causanto sea la m¡sma
que origlnó la lncapacidad quo dio lugar a la ¡ndenrriizac¡ón por parto de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subslgu¡ente 6o deba a una
erleñn€dad d¡sünta la asoguGdo¡a procedorá nuevaments al pago de
passtaciones cuando hayan transcuÍldo 30 días naturales in¡nterfump¡dos
en s¡tuac¡ón dsaltasn el rég¡msn corr6pondlonte, desdoolfn de la úlüma
¡ncápacidad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos
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HAII]RAIE¡A DEI RESGO CUAEflO NO VdA
COIICEPIo PoR El CUAL SE ASEGIIñ¡ P .@l¡ proprá

En €l supu€sto de producirs€ lncapacidadss Tempol-ales subs¡gui€ot€3
debidas a causas accidentales no habrá porlodo de ca.enc¡a.
En sl supuosto de prcduc¡.se Hogpitall¿acign6 subsigu¡ent€§ a una
antorior a la Hospital¡zac¡óñ qus d¡o lugar a ind€rnnizaclón por pariE dq
6sta póliza, la asoguradora proc€dorá al pago ds prestac¡onss
transcuridos 180 diag naturale§ ¡n¡ntárumpido6, s¡ gncoñüarse qn

situasiór de Hosp¡talizaclón tal y como se dGcribe en la pr€ents póllza,
d€sde gl fn del últlmo alta hospitalaria pgr la cual el assgurado hub¡6e
estado percib¡endo la corr€Gpondlento prostación slsmpre que la
enfefmedad causanto aga la mlsma qus originó la Hospltalización qug d¡o
lugar a la ind€rnnizac¡ón por parte de esta póllra. Cuando la

Hospital¡2ación SubsigulEnte ae doba a una solermedad d¡sünta la
aseguradora procadqrá riuevamo¡úo al pago de prestas¡ones cuando
hayañ transcurrido 30 d¡as naturalG ¡nlntéfrumpldos sln encontrarse en

situac¡ón de Hospitalización.
En 6l supuesto do produc.iIso Hosp¡t¡lizac¡ones subsigu¡9ntes debidas a

causas acc¡donlales no habÉ perigdo de carsrcia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, gATANtizA CN IO§

términos prev¡stos en esla Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se ind¡cán

tenieño eñ cuenla la siluac¡ón laboral del TomadolAsegurado en el moñertto
en elque se produzca e¡ s¡niestro.

4.1. pÉRDIDA tNvoLUñTARta DEL EllrPLEo
A los efeclos de la presente póiiza la Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo es la

situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y quedendo trabaiar

remuneradamenle poa qrenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de lrabajo en Ln 50% y sean pdvados de su salario por cau§a distinta

de su voluntad, a excepción de los funcionario6 públicos, qúe:

a) Lleva. t.abajando durante 6 meses mnl¡nuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unaiomada no

inferior a 25 horas sernanales cotizando en el Régimen General de la
Seguddad Social y estar reg¡strado efl el SeNic¡o Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamerfe un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel cmtributivo qL¡e otorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incufir en la situación de Desempleo, el

asegurado se ercuentra cobGndo una prestación Flblic, deivada de una

incapac¡dad temporal como consecuencia de contingencias comune§, d¡cha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de

Oesempleo en su qivel contribLlivo.
4-I.I - PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada peíodo
co.npleto de 30 dias naturales consecutivos en situacjón de deseñpleo del
fomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción

de la relac¡ón laboral. De no permanecer los 30 dlaE consecutivo§ 6n

s¡tuación de Pérdlda lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad AsegurddqÉ no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Bonqfclario designado en la presente
Póllza cor el lfmlte máx¡mode 12 pagos consecrd¡vos o 30 pagos altemo's
en tolal y siempre que dicha s¡tuac¡ón de desempl€o ocura durants la
vigencia del seguro, haya l¡?nscurddo el psriodo de carenc¡a, y se
produzc¿ poralguna de las s¡gu¡€nt6 circunalanclas:
g!¡!§i@1ffi9!3dé!-!c!sE!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo-
b. Por fállecimaenlo o ¡ncapacijad de¡ empresario individual, y siempre que

eslas causas determinen la elinción delcontrato de trabajo.

c. Por despido imp.ocedente o nulo.

d- Pordesp¡do o extinc¡ón delcorfrato basado en causas objetivas.

e. Por resoluc¡ón voluntaria por pane del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en 106 artlqJlos 40-1 (moül¡dad geográfrc¿), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificac¡ones sustanc¡ales de las cond¡ciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los cas6 de violencia de género) y
49.1 j) (en¡nción por incumplimierfo del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).
I En ürtud de resolución judic¡af adoptada en el seno de un procedimiento

concuGal-

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedierte de regulación de
empleo, resolución judicial adop%da en el seno de un procedimiento

concurcaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada detrabajo por dicha

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
AseguÍado rcanude una actividad laboaal remunerada, aún de maneÍa parcial

en los té[rinos descrilos por la nomativa laboral española.
4.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empieo al

TorÍador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguieñtes
sftuacrone§:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclams sñ t¡€ñpo y forma
oportunos contra la dec¡sión er¡presar¡al, salvo por extinción de
conlrato derivada de expodlqnte de rqgulaclón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas previstas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Z20I5 do
23 de octubrs).

b) Cuando su contrato de trabajo so ext¡nga pqr iub¡lac¡ón del
gmprosalo empleador Indivldual del fomador/Asegurado o por
expirac¡ó¡ dql üempo convsn¡do y/o finalizac¡ón de Ia obra o
serviclo ob¡sno del contrato.

c) Los trab4adores fijos de carácter discont¡nuo en los períodqs
en que cafezcan de ocupación electiva.

d) Cuando, dsclarado lmprocsdento o nulo el desp¡do por
ssntenc¡a fiÍno y comun¡cada por el gñpleador la lecha de
re¡ncorporac¡óñ al t¡abajo, no se gierza tal derecho por pang del
Tomador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, de las
accion6 previstas en la leg¡slacióí v¡gente.

o) Cuando no hayan sollcitado sl rg¡ngrgso al puesto de trab4o on
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
conEpondi€ra al kaba¡ador o se 6tuvi6ra en excedencla y
vsnclera €l psr¡odo fijado para la misma.

0 La extiñc¡ón del contrato laboraldurañte el periodg de pru6ba, la

¡ubilación antlclpada y elparo parclalcon una r€ducc¡ón ¡nterio.
al 50% de su ¡omada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
dospido cons¡sta en una rcnta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasia la fecha en la que el trabajador acceda a la
¡ubllación (pre¡ub¡lac¡ón).

g) S¡ sl Toñador/Asegurado tiqne derecho a percib¡r uñ salario por
parte del €mpleador, §e oxceptúan d0 e§te supuesto los
complemsntos salariales pactados colect¡varnente eñ los
exp€d¡Entes dq suspensktn del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la

legalmente establec¡da.
¡) Cuando eltrabajador ces€ volunlariamente su puosto do úabajo.
i) Cuando ¡a ext¡nc¡ón del contrato ssa declarada procedente por

señtencia finno, o s¡endo asi ñotmcado al foñador/AsqguEdo
por parte del empresado, este no haya reclamado en üempo y
forma deb¡dos.

k) El despido s¡n derecho a desompleo del nivel contributivo del
Servic¡o Público dE Empleo Estatal (en adelañúe SEPE).

l) S¡ la pr6tac¡ón de Desernpleo de nivel contr¡buüvo del SEPE sé
rec¡bo en foama de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Areguradg se acoja voluntariamGnte a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Emplgo.

n) Si la Relación Labgral del Tomador/Asegurado lq fuera coñ uña
empresa propiedad del ámb¡to famll¡arde ésG ha8tá elsegundo
grado de cons¿ngu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como sn los casos sn
que el Asegurado o un lamillar suyo hasta el segundo grado dq
consanguinidad o el tercsr grado de afin¡dad fuGra el
adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuora socio con pres€nc¡a o ropresentaclón
d¡recta en los órganos de admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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¡I.2, INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporat la
alterac¡ón temporal (situacjón fís¡ca revers¡b¡e) del estado de salL¡ del
Tomador/Asegurado constatada médicamerfe, debida a un accidente o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actüdad remunerada o profesión hablual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de irrcapac¡dad temporal e¡

Tomador/Asegurado que en el momenlo de incuniren dbha situac¡ón twiera la
condición de aulónomos Orab4adores por cuenta propia) que coticen o no en
un RégirÍen distirto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato labora¡temporal, lrabajadores por cueda ajena
con un conlrato laboral indefinido que no estén qJbiertos por la gararffa de
Pérd¡da ¡nvo¡untaria de Empleo y tuncionaños públicos, siempre que et

accidente o la eñfennedad que den ¡ugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con poslenoridad a la Fecha de Efedo y sin perjuic¡o de lo
establecido resp€clo al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la conlratación, debe encontrarse en buen es-
lado de salud, sin síntoma de enferñedad y no padeceÍ ninguna enfermedad
de carácterevolutivo niser titdares de una prestacjón periódica o preslación por
inval¡dez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
período completode 30 días consecrJtivos en s¡tuación de lncapac¡dad fempora¡
del Tomador/Asegurado y una veztranscufiido elperiodo de carencia inicial,los
pagos sucesivo§ por esta prestación §e real¡¿arán por cada periodo completode
30 dias naturales corseculivos en los que el Iomador se encuentre en dicha
siluación. De no pefmanecer los 30 dias cotrseculivos en siluación de
lncapacidad Temporal, la entidad asegurado.a no abonará cañt¡dad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnizacjón cesará en el momento en qre e¡
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su tabajo/acliüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
aemunerado o por cLrenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los téminos descfitos por la norÍativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el lornador/Asegurado padeciera varias enferÍnedades al m¡smo tiempo
o sobreüniem a una nueva enfermedad a la inicialrnente dec¡arada.
La suma aseguEda se abonará al Benefcaario des¡gnado en las presentes
Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos consecdivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia delseguro y haya transcurido elperiodo de carencia.
4.3, HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacjón la

sluación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablec¡mienlo hospitalario en coñdic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la ñnalidad de sorneterse a lratamientos médicos
o quiúrgicos
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradol
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospilalización, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida involu aria delempleo
ni para la de incapac¡dad lemporal, es deqr aquellos
TomadoregAsegurados que en el rnornento de p¡oducirse el sin¡estao no
tengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cr¡enta
ajena.

. Que estén en buen estado de sa¡ud, que no estén en el rnomento de la
coñtratac¡ón de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baia
por enfermedad duranle más de 30 dias consecr.ttivos en los 24 rneses
anteriores a la adhesióñ.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Erfidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presente póliza, de
producirse la hospilalización del Tom¿dor/Asegurado, ta suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 djas de probada Hospitalizacjón y una vez
transcurido§ los el periodo de carencia ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por
cada pedodo completode 30d¡as nalurales consecutivos dicha s¡tuación. Do no
permanocor 106 30 d¡as consecutivos, en §¡tuac¡ón de Hqspitalizac¡ón, la
entidad assguradora no abonará cant¡dad alguna,

La suma asegurada se abonará al Benel¡ciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el ¡fmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemo6 en total y s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia delseguroy haya transcgrido elperiodo decarencia.
4.i1. EXCLUSIONES PARA LAS GARANfIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la coñsideracjón de Hospitalización ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecuentemenle, no Se pagará pfe§tación alguna en aque¡los sin¡estros que
resulten o sean consecuenc¡a de las sigu¡entes s¡tuacjones:

a) Enbmodad€s, les¡o¡es y compl¡cacion6 causadas d¡Ecta o
lndiroctamgntE por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realizacióñ de actos notoriamentg temerarios
qu6 entrañen grav6 fiesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como lgs per¡gdos do dsscanso
voluntario y obl¡gatorio que procgdan on caao de matemldad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado so oncuenfo
bajo la ¡¡f,ugñcla del alcohol, drogas 6x¡cas o Gtupefac¡entrs;
los qus ocurran €n ostado de p€rturbac¡ón meotal,
sonambulbmo o 9n desafío, lucha o riña, sxcepto caso probado
de lsgftima dofonsa; asi como 106 doaivados de una actuac¡ón
del¡cüva d€l Tomador/Assgurado, declar.da jud¡c¡almenle, o sÚ
rea¡§tenc¡a a 6er deten¡do.

d) Cualquler €il€modad, dolencla, estado o le3lón por la que el
Tomador/Asegurado haya rEcibido d¡agnóstico y/o t¡atamleñto
de un m&¡co 6n los 12 mes€s antsr¡orB!¡ al in¡cio de la cobeñur¿
de la prssente pól¡za con anteriorldad a la contratac¡ón a la
póliza, asicomo las socuelG p.oducidas porollas, as¡ como los
defectos de nac¡miento y las enlamedades congón¡t8,

s) Las ¡ntervonc¡ones qulrúrglcas y tratam¡en¡os méd¡cos y/u
odgntológ¡cos qus no ssan essnc¡al€s por reonos médicas y
6qan deÍiandados por el To¡nadqr/Asogurado por r€zones
psico¡ógicas, porsonalos y/o estátlcaq s¡smprq que ño 8e deban
a secuelas de accidentas produc¡dc con poslsrioridad a la
fecha de efecto do la cobortura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervic¿|, dorsal, sacro y clát¡co, a6¡ como
cualqu¡€r otro procGq patológico que tgnga como
man¡fsstac¡ón ún¡cá ol dolor, salvo quo qxlstan ov¡denc¡as
objeüvadas por €tud¡os méd¡cos complementarloa
(rad¡olog¡as, gamnagÉfias, e§cánere§, T.AC, stc.) que
demu€atrsn la ox¡stoncl. do altarac¡on€6 y lgslonos que
just¡fiquen eldglor causa de la lncapac¡dad tsmporal.

g) Cofaloas, snferm€dad€6 pslqu¡átricas y mental6, ¡ncluysndo El
6trés, ansisdad, deprea¡one€ y af€cc¡ones slm¡lalos, aun
cuando d¡chas enfemedadG y atecc¡ones hayan sido
d¡agnosticadas y tratadaa por un méd¡co Gp€cial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las gnfermedadss o les¡one§ der¡vadG ds la prácüca
proEs¡oral de sualqu¡er doport€, do la particlpaclóri en apuostas
o compotlclonqs, y de la práqtica como afic¡onado o profe§¡onal
ds actiüdad€s do aito 11€690, aaí como los acc¡denlas derivadog
de la conducc¡ón do vehiculos s¡n el coÍsspond¡onte parmlso
exped¡do por la autoridad competento y lo€ acc¡dentes aéreos a
excepción ds losvuelos com6rc¡ale6 on linea r€gulaf autorizada.

i) Las curas ds r€poso, tormales o d¡etát¡cas,
J) Aquollos Asegurados que €6téo percib¡oodo una ponsión de

inval¡doz o que gatén tramitando en el mornsnto do la
contratac¡ón del segurg la inc¡pac¡dad pormanenle abaoluta-

,T,5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coborturas dq Perd¡da lnvoluntaria dgl Empleo, lncapac¡dad fempo¡al
y Ho3pltallzaclón son excluyentes ontrs s¡ depond¡ondo de la sltuación
Iaboral en la quo so encuentrq €l fomadodAsegurado gn sl momonlo de
produclrGg ol ainlo6¡o, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pórd¡da lnvoluntarta del Empl€o no podrá estar cub¡erto por
lñcapacidad Tgñporal, n¡ por Hoepltal¡zaclón e lgualmenté en el resto de
los supusstos sn quo el Tomador/Asoguradg pueda esbr cub¡orlo por
lncepacidad Ternporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COIIUNES A TODAS LAS GARA',¡TIAS
AsimisrÍo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporat si ¡a contingencia se
produce. o se deÍiva o es consecuencia d¡recla o indirecla de:
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¡¡ATUMLEZADEL RIESEO CUBIERÍO NdVdá
CiilCEño Foi Él CIrAL SE ASEGIJRAT por hLp6B¿

h*,*r*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE PRorEccróN DE PAGos

1, Los r¡esggs oxtráord¡narios suietos a recargo obligalor¡o a hvor
del Consorcio de Compensac¡ón ds Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.

3. Los hocho6 derivados de confl¡ctos armados, haya o no
pr€c€dldo declarac¡ón ofic¡al de gugr.a.

4. Las coñsecuenclas dlrectas o ¡nd¡rectas ds la reacc¡ón o
radiac¡óñ nuclear o contam¡nac¡óo rad¡aqt¡va.

5. Su¡cid¡o o la tsntat¡va del m¡smo durante la prlmora anualldad do
Eeguro.

6. Losslnl€stros causados¡ntqnc¡onadameítdvoluntariamenteo
por mala iE del Tomador/As€gurado. La§ consecuenc¡as do un
acto de ¡mprudenc¡a tqneraria o ñogl¡gencia grave d6l
tomador/Asegurado, dsclarado 6í jud¡cialñoñto.

7. Los s¡n¡est¡os ocurldos como consscusncia ds temblorgs de

tieña, erufrc¡onos volcánicas, iñundaciones y otro6 fonómgno§
sism¡cos o meteotológ¡coG dg carácter exltaord¡nario.

8. Lqs producldGantss de la primera prima pagada.

9. Los Cal¡ñcadG por el gob¡erno dq la raclón como Calamidad
Nacional o cátástrofe as¡ como ep¡dom¡as y pandsm¡as,

10. Las consscuencias de gu€ras o de otr6 circunsta¡cia6
eÍraord¡narias y aquéllos otroa supue§tos que tongan Ia

cons¡derac¡ón de fugrza mayor do acuerdo con lo provisto en e¡

añículo 1.105 dol cód¡go Civ¡|.
6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplic¡ble al presenle seguro será la espec¡ficada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradola.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los ¡mpuestos
y fecargos que sean en todo momeflto legalmente repercutibles.
7,- PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la dur¿c¡ón del seguro.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse electivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general. y salvo pado en codrario establetido en la pÓliza, el

abonode las primas se realizará mediante domiciliac¡ón bancaria de los recibos.

A estos efectos, ei Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Areguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tornador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ú¡lizado.
En caso de impago de Ia prima única, elsegu¡o no entGrá en vigor. En este

caso, la Eritijad Aseguradora quedará Iiberada de su obligación en caso de

siniestro.
6,. MOOIFICAC¡ONES Y AHULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada Ia prima ún¡ca pod.á realizar la§

modifcác¡ones que se establecen en elpresente apartado- Estas modificaciones

una vez notmcadas yacepladas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de c¡nco días hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de

Seguro qt€ una vez fiínado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dfa de la solicilud.
Anulac¡óo delSeguro. Cuando se rcalice la amortización totalde la operación

de financiac¡ón ünculada al seguro dará lwar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad AseguradoE, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondienle a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el exlomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
i¡lod¡f¡các¡ón do la suma as€gurada. La amo.t¡zación ant¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da corespond¡ente a la pa(e amort¡zada anticipadaríente del
préstamo menos el impone conespondiente a los recargos e impue§to§

salisfechos. continuando vigenle el presenle contralo de seguro por resto del

¡mporte del préstamo pendienle de amorlÉar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la ñliza tras la amortización parcial real¡zad¿ por el Tomador/Asegurado.
E-. DURACIOI,¡ DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de financación
vinculada. estableciéndose un periodo mlnimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 rneses. No obstanle a lo anterior, la edad del
Tom¿dor/Asequrado en el momento de la contralación sumada al número de

años de durac¡ón de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el mofiento en quetenga lugar el primero de los siguientes evertos:
a) La fecha en la cual todas las carl¡dades dsb¡das por el To.

mado/Asegu.ado a la gnldad preatamlsla por el Contrato
de F¡ñarciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za d6 seguro f!¡eran re
embolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcanzaf§g la fecha de teminac¡ón del Contrato de Finan-
c¡ación v¡nculado a €§ta póliza, aunque no se hub¡erañ re-
ombolsado tod8 las ca ¡dad6 debldas en v¡rtud dol
ñismo.

c) La techa en quqelCont¡ato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za do seguro termlne por cualquler causa.

d) La fecha en la cual elA:egurado alcancela 6dad de65 años,
o en l¿ fecha €o la que ss cese en toda act¡v¡dad profss¡onal
remunerad4 o en la lecha de lub¡lac¡ón o de pro¡ub¡lac¡ón

cualqu¡era que sea su causa, exceptg para la gafant¡a de
hospitalización.

e) La lscha ds lallEclmlento o de dgclaración del estado de ln-
capasidad Pefi¡lansñtg de¡ Asggurado en cualqu¡era d6 sus
grados o Gaan lnvalid€¿

0 La fecha en la que s€ produzca una subrogaclón, cqslón de

la pos¡c¡ón o cualqu¡€r transm¡s¡ón de los derechos y obli-
gaclongs dE lG partes quo interv¡enen on ol Contrato de Fi.
nanc¡ac¡ón.

g) Aslm¡smo, la cobertura termlnaÉ en la fBcha en la que el
Aseguradgr haya pagadg el número máx¡mo de Prsstac¡o-
n€s consecutivaso allemas por lncapac¡dad Temporal, Hos-
pilalizaclón y/o Pérdlda Tgmporal lnvoluntarla d6 Empleo
que se han fijado en esta póliza.

,'0.- CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortizacjón
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se ercúentra ünculado
el seguro. En eslos c¿sos se procederá según lo est¿blecido en el apartado 8
de las preser{es Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión añticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en elque se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la p ma no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese monento extinguída la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguientes caso§:

. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comun¡cada esla circunstancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponer una modificac¡ón del conkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptada o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silenoo o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcunidos los cuales y eñ los ocho d¡as
siguientes cornunicará alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrilo al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partrr del dia en qLre two
conocim¡ento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa def tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a su wncimiento. el aseguradortiene derecho
a resolver elcontrato o a exigire¡ pago de la prima debida en via ejecutiv"a

con base en la póliza Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada anles de qL¡e se produzc¿ el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación
Si elcontrato no hub¡ere sido resuelto o ext¡r€uido conforme a los párafos
anteriores, la cobertura vLelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con Io establec¡do en sl art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro la6 partes puodqn oponqfae a la prórroga d€l contrato mgdlants
una not¡f¡cac¡ón oscr¡ta a la otra parte, efecluada con un plazo de dos
meses de anücipación a la conclus¡ón del periodo dsl s€guro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ererc¡tada por la Enüdad
As6guradora o b¡on con un mes de antolación cuando la opos¡ción a la
próroga sea ejecutada por el Toñador/Asggurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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¡¡rIU RALEZA oEL RIESCO C IAER TO No Vi,á
CONCE$O POR EL CUÁL SE ASEGU

11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las pre§taciones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hec¡o efectivo.
lguahente para el abono de las prest¿ciones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
cores@ndiente cuota del péStamo.
La Entidad Aseguradora gararfiza el abono de l¿s prestaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en ¡as Condic¡ones Particulares delSeguro.
La Ent¡dad Asegu¡adora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado. debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famaliares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora Considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya §ido posible el llevalo a cabo porla opos¡ción del
médic¡ o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documenlac¡ón que la Compañia solicitará al fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientei
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDodura del s¡n¡estro

- Historial Clfnico o Cerlaf¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cedificado
se hará constar especlficamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterioÍ en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia delcertif¡c¿do emit¡do por la
empresa si se trala de un accidente laboral-

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Juslifcante de la tilularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

preslaciones.
" Cualquier otra documentación suslituliva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesar¡a para veril¡car su val¡dez o alcance.
En la contlnuaclón dol ahiestro:
- Partes de hospita¡izac¡ón periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tomadolfuegurado o el Benefciario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los intereses legales que corfespondan.
El pago de la Preslacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentación y las pnebas requeridas, por parte del
TomadolAsegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Erfidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pmebas de
que el Tomador/Asegurado se ha¡la en alguna de lassituac¡ones de lncápacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnicjón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma aseguEda con los llmites establecidos en
la pág¡na primera de las presenles Cond¡dones Particulares y sin peiuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedim¡ento de recl¿mación desde
el momenlo en que se encuenlre en siluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguienles
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado @se en su situación de
hcapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospita¡izacjón,
o deJe de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lncapacjdad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u HosFitalización que se han frjado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneñciario establec¡do en las presentes Cond¡ciones
Part¡culares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el preüsto en el articulo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, sup€rvisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reasegufadoras ydisposiciones concordantes.

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
formularquejas y redamaciones ante elServicio de Reclamacioíes de
la Dirección Generalde Seguros y FoMos de Pensiones con dom¡cilio
en e¡ Po de la Castellana n' 44,28046 ¡,ladrid y con página web:
w!wv.dosfo.mineco.es/reclamac¡ones/index.asD contra la Ent¡dad
Aseguradora, s¡ consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anleior. se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de que¡as o reclamaciones añte el Serv¡c¡o de
Reclamaciones, será ampresciñdible ac.editar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamente por escrito alArea de Protección
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente eslablecido sin que haya sido resue¡ta
por la Enlidad.

12.4 ElÁrea de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Canera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
eleckón¡co orolecciondelcl¡enle@cnooartners.eu tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencioñadas, en primera inslancia y tras su resolución
por dicho departameñto podrá seguirse la tram¡tac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.OEFENSOR, S.1.,
domicjliado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la

- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y complela que justifrque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notificaciSn de despido de la ernpresa, en papelde la empresa y

debidarneñte frmada v sellada.. Cerlifcado de Empreia y dos últimas nüninas. debidameñte firmado y
sellado.. Desglose de la liquidación e indemnizaüón efectuada por ta empresa. en
papel de la empresa y debidame e fimado y sellado- Just¡ficante conespondierfe al ¡ngreso de Ia rndemnEacróñ.- En caso de Si4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Señtenc¡a
Judic¡al.- En caso de E.R.E., aúorizac¡ón adm¡nistraiiva y comunicación de la
empresa al kabajador- Cada del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
aeconocado.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro- Jusl¡fcánte de la Iitularidad de la cuenta bancrria donde ingresar ta§
preslacjones.

- Cualquier otra docrmentac¡ón sustitutiva de la anteriormenle relacionada o
que sea fiecesaria paÍa verificaf su valide2 o alcance.

En la continuac¡ón dol sln¡qstro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEi¡IPORAL
Eñ la apertura del S¡n¡6stro:
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida laboral sctualizada y completa (trabaiadores por cuenta aiena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Segundad Social y últrmo pago

- Parles de baja que acredlen la rncapac¡dad temporal del Asegurado
expedrdo por la Seguridad Social u Organ¡sñto Competente. que
juslf¡quen al menos 30 días en incapacidad.- H¡stonal Clinico o Cerlificado Médico donde se detalle la lecha de
diagnóstico y c¿usas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de daagnóstico de las
mrsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zacrón informe de ingreso y
alta hospjlalaria.

- Además de lo ante or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o aleslado y/o copia del certificádo emilido por la
empresa si se lrala de un accideñte laboral- Recibo de¡ préslamo pagado ¿ la fecha del siñiestro.. Justifcanle de la lrlularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquie. otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacronada o que sea necesaria para venficar su valtdez o alcance

En la conl¡ñuac¡ón dél s¡niestro:

-á?C§¡e 
conñrmá¿l6n de E-baia Deriódicos.. Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.

HOSPITALIZACION
En la aoertura del sin¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta em¡tido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Pale de hosp¡talización con especificac¡ón de la hora de entrada y sal¡da
de! ceñtro hospitalario quejustif¡que al menos 7 dfas de hospitalización.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluc¡ones que el Defensor del Clienle
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La p.esentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tulela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección adm¡nistrativa.

El Área de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamerfo que eslará
a dispos¡ción de los Asegurados en las oflcinas y en la vreb de la Entidad
Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier momento.
I3.. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DAÍOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De coñformidad con lo preüsto en la no.maliva aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 201e/679 del

Parlamento Europeoy delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ófl

de las personas ffsicas en lo que re§peda altratamiento de datos personales y

¿ la ¡ib¡e ci¡culación de eslos datos y porelque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de marEra expresa, inequlvoca y precisa de lo siguiente:

INFORiIACIÓI{ BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:

Responsable dol tralam¡onto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+ir¡f o: información adicional
F¡nal¡dad dsl tratamiento do sus datos
Finalidad Princlpal": suscripción y eiecuc¡ón de un contrato de seguro.
+¡rfo: información adicional
Leg¡ümación para el tratamiento do sua datos
La bas6 legal para el tratamiento de sus datos es la gl€cución del contato
do soguro en los términos qL€iguran en las Condicjonesdela Póliza, as¡como
en la Lsy ds Contrato do Soguro y Lsy ds Ordenac¡ón, Supgrvlslór y
Solvenc¡a de enüdadqs assguradorils.
+info: infomación adic¡onal

Dest¡natarios

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reasegurcdorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la p.estación de servicios relacionado§

con el cor¡trato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestación de algún seNicio relacionado con su contrato,

empresas tram¡tadoras de sin¡estros con quien CNP Panners haya

elemal¡zado dichos servic¡os. peritos, etc..), con los que CNP Partne¡s se
comprornete a suscribir efconespordier¡te contrato de tratamie o de datos.

/ l\4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan inte¡ven¡do en la mediación

de su confato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nece§ario para el qlmplimiento

de las obl¡gaciones de supeNisión y/o para g€6tión adm¡nistrativa y gestión

central¡zada de reolrso§ informátic¡s.
Transfe.enc¡as lnlsmac¡onalss prevbtag: Salesforce.com EMEA L¡mited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empre§a proveedora de

servicios irformáticos de CNP Partr¡ers.
+¡nfo: ¡nfomación ad¡cional
D6r6chos
Acc€der, rectifcar y suprimir los datos, asl como otros derechoB como se explica

en la información adicional.
+inf o: informac¡ón adicional

INFORIT¡IACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

R6ponsable dgl tratamionto ds sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21,28014 Madrid
Teléfom: 9'1 5243431

Correo Eleclrónico: atencion@c¡ppartners.eu
Deleoado de Prolección de Datos: dod.esocnooarlners.eu
F¡ñal¡dad del tralamisnto

¿Con qué final¡dad üaramos aus datos?

En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Oatos Personales seÉn
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarilicar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi

como ensu caso mañlener actual¡zados sus datos para e§te finl
, Suscribir, cumdir y exigir el cumplim¡ento delconlralo de seguro;
. Gestionar y dar segu¡m¡ento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la

elinción de las obl¡gaciones iurídicas de las partes bajo el mismoi
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emitjr recibos relatrvos a la$ ñismas:
. Tramilación de los siniestros (incluyendo preslacjón de servicios por

terceras emprcsas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del

contrato de seguro. la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y redamaciones:

. Registro de póliz6, s¡n¡estros, provisiones técnicas e inversione§;

. Reali¿ar evaluaciones delriesgo, solvencia y posiblefraudede forma pEvia

a la suscripcjón del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legilimo que

ostenta la Ent¡dad Asegurado.a,la consultay cruce de los Datos Personales

con fche¡os comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia palrimon¡al y crédito;

. Cumplir con obl¡gaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Erfidad Asegurado.a a ideñtiicar al Tomador o cuando su

tratam¡ento esté basado en una habilitacjón legal:

' La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perfilados con ines aduariales para ladeterminación de la prima

en la susmpción delconlrato de seguro:
. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recuGos informáicos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéilos que estén en la nube) o para

fines adm¡nistrativos ¡ntemos denlro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Rem¡tirle comunicaciones cornerciales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué taatam¡entos ad¡cionales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remit¡de ofénas

comefc¡ales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos d¡stinlos a los contratado§, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cábo (erfre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos. sorteos, concufsos, eventos de

cualquier tipo y temáica), la realización de encuestas de sat¡sfacc¡ón y
envfo de nelEletters (todo ello ¡nclLso pormedios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comercjales y de m¿rket¡ng con el objeto de cmocer sus
prebrencias y necesidades y, en su ca§o, y entre otras, adecuar las

cornunicaciones comerciales, diseñar pfoductos en ba§e de dichas
prefererrcias y necesidades.

¿Durante cuántq üempo t ata¡emos sus datos?
Los datos pe6onales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que rewque su consentimiento o se hubiera opuesto
con arierioridad, en su caso y una \¡ez flnalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmeñte establecido. Puede consultar en qralquier momento

d¡chos plazos env¡ando un coneo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de

coneo electrónico establec¡das en Dato§ de corfaclo del ResporBable de

Tratamierto.
r' S¡ ha dado su consent¡miento, podremos trataÍ sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asf mmo
infomación sobre produclos disüntos a los contratados, infomación sobre
las ac¡iones de marketing que CNP Partners uaya a llevar a cabo (erdre los
que podrán ñgurar, campañas, proyeclo§, sorteos, concursos, eveñtos de

cualquier tapo y temática), la realización de encueslas de sat¡sfacc¡ón y
envio de ne$/sletlers (todo ello incluso por medios electrónicos).

"' Si ha aceptado, podremos tratar s(§ datos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

CNP PARTNERS
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CÍrlcEFfo F0ñ EL CUAL sE ASEGUñAI Por dnb Diop ¿

Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera.
fusión, escisión y transfomaqón.
La lransferenc¡a lnlemaciona¡ de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabosiemprey cuando las mismas est&r inc¡uidas enelámbito
de las Nomas Corporativas V¡ncLdantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán cln todas las garanllas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dáos.
Mantendremos aclual¡zada la información sobre transfe.encias intemacionales
que se vayan a rcaliat en un ftrluro en nue§tEr r¡,9b:

htps rr'r^¡\itu/-cnppartne¡s.es/pol il¡c¿¡e-privacidad/
Dorechos

¿Cuál€§ soñ sus dercchos cuando nos tac¡l¡la sus datos?
Cualqu¡er peEona tiene derecho a conocer si CNP Partners está lralando dat6
personales qL¡e les conc¡eman o n0.

Las personas interesadas tienen derecho a accedea a sus dato§ personales
(derecho de acc4so) asÍ como a solicitar la rectmcación de los datos inexactos
(derecho de recüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
moli\,/os los datos ya no sean necesados para los fin€s que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los interesados podrán solicitarla limilacióndel
tralamierfo de sus datos, m cuyo c¿so, únicamente los conservaremos para el
eiercicjo o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón dol
tratam ¡ento).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por motivos rclac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡ntero§adq§ podrán opoño¡se al tñúam¡onto de
au6 dato6. CNP Partnors dejará de tratar los dalos, sálvo quo obodozcan a
mot¡vos ¡sgitimos o el s¡orc¡cio o dEfsnsa da pos¡blgs raclamac¡on€s.
De igual modo, taene derecho a revocar su consentimienlo (dorecho de
revocaclón dol conse,fim¡ento)
Enelcasodeque solicite la portabilidadde susdatos a olra erfidad aseguradora
(derocho a la poñabllldad do lo8 dato6), se podrá rea¡¿ar, pero s¡empre que

cumplan con los requisilos para que se pueda ejecúar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la ponab¡lidad (por ejemp¡o, no se podrán

real¿ar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colecl,vos).
Puedes ejercer todo6 estos derechos a través de la siguiente d¡rección de e-
mail: gdpr.es.pefcim@cnpparlners.eu irtsicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sús datos.
S¡ prefiere enüarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Panners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014lvladrid
Por favor, no olüde indicarque se pone en codaclo con nosotros en relacrón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos salisfactoriameñte a sus petic¡ones o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a través de ema¡l
orotecciondelclieñte(Acnooartners.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indic¿do pero dirigido al Area de Protecc¡ón del Clienle. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de prolección de datos que es la autoridad
encargada de velar porel cumplim¡ento de sus derechos en esta male.ia. En su
página '¡eb puede encontrar información ad¡c¡onal y cornplernentaria sobre
lodos est6 derechos, le adjuñtamos un liñk a su página ¡^eb:

htlpsJ ¡/\Mt¡/.agpd.egportal'¡ebagpd/index-ides-idphp.php

ÉM d6Mdd bñ01319 lbo399l É.3,drlLbrod.S@.drnd b& 1S5 tBa i13¡.?AC. lB lq Nf. A 205313¡§. Oiü Ad@, DGSFP C0559-G000r
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Los tratamienlos establec¡dos en los dos pánafos ar eriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en este documento de ¡nfo adicional.
Leg¡t¡mac¡ón par¿ eltrat¿m¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos pod¡án ser lratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del conlrato.
Adicionalmente, sus datos serán tralados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir oferlas

comerc¡ales deCNP Panners por medios eledrónicos asícono infomación
sobre produclos distintos a los contralados, para informarte sobre acc¡ones
de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos. eventos de cualquier tipo y lemátjca) y/o realizacjón de
encuestas de satisfacc¡ón y ne\¡/sletters (lodo ello induso por med¡os
eleclónicos). sus datos serán tratados para dichas fnalidades

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elabo¡ación de perfles con fines c4merciales y de market¡rE con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre ofas,
adecuar ¡as comunicaoones comerciales, daseñar produdos en base de
dichas preferenc¡as y nec€sidades-

Asi mismo. podremos tratar sus datos para e¡ cumpl¡miento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato de
seguro suscrilo, entre otras, ¡a Ley de Corfrato de Seguro, Leyde Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Enfdades Aseguradoras y su Reglamento (,e

desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a d¡stancia
de servicios ñnancieros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 20'14, por el qrc se completa la Dkecliva 2009/13€YCE, asf
como los Reglamentos comunilarios de ejecljción de solvencia ll, D¡rediva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m
de noviembre de 2014, sobre los documentos de dalos fundamenlales relativoo
a ¡os produclos de inversión minorista vinculados y los produdos de ¡nvers¡ón

basados en seguros. en su caso, Real Decrelo 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los
comprorisos por pensiones de las empresas con los trabaj¿dores y
beneñciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un irturo y que
afecle al corftalo.
Así mismo, se podrán lratarpara los c¿sos en que exista un interés legft¡mo por
parte de la aseguradora.
Deslinatarios
¿A qu¡én se h va a cofiun¡car sus datos?
Ademásde loindic¿do, siha aceplado la dáusula de comunic¿ción de los datos,
s!§ dat6 se van a cofiunicar a las eñpresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte irformación comerc¡al sobre productos de seguro,
intermed¡ac¡ón a través de inlernet, y planes de perE¡ones, informarie sobre
acciones de rnarketing (entre las que podrán figurar campañas, proyecio6,

sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática) asf como envío de
ne!,§lette§, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUfIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMI/UNITY, S.L.
. ¡SALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus dalos únicamente los tend¡á CNP
PARTNERS.



ilh*'*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

PoR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA II{FORMACION OUE A CONTINUACION SE oETALLA Y, EN EL cAso DE QUE EsTÉ oE AcUERDo, AcEPTE
Los Dtsflt{fos rRATAmtENTos DE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA A coNTtt{uActót{l

DEbe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro, para la tram¡tac¡ón. per¡tac¡ón v l¡ou¡dación del mismo, dado que de
lo contrar¡o no se podrá eiGcutar el contrato:

tr Acepto, conforme a io anler¡or, al tratamiento de los dalos de salud para la ejecución del contralo por la prop¡a aseguradora o a kavés de un
prove€dor de CNP Partners para la tram¡tación y liquidación del sin¡eslro.

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle olertas comerciales de CNP Partners por medios elect.ónicos, asi como infor-
mación sobre productos distinlos a los contratados, información sobre las acc¡ones de marketinq que CNP Partne¡s vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos, sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de satis-
lacción y envig de ,ews/etfe6 (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos).

tr Acepto el lratamiento de mis datos p¿aa recibir ofertas comerciales por med¡os electrón¡cos. ¡nformación sobre productos d¡st¡ntos a los con-
tratados. sobre acciones marketing. realización de encuestas de salisfacción y envio de newslelters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

i Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. pa.a que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servic¡os, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (enlre olras, campañas, proyectos
sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática). asi como env¡o de r,ews/etters. por cualquier medio (entre otros. postal. teléfono, e-
mail). +info: ¡r¡formación adic¡onal

El pressnte contrdto se rige por |as CONDIC¡ONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICLTLARES y por los anExos y Apéndices que em¡ta la
Enüdad As€gurador4 y que, en su conjunto, const¡tuygñ el Contratq de Seguro, carec¡endq de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas COI{O|C|OI{ES PARTICULARES. Eñ caso de discrepanc¡a eotre lo
establec¡do 6n las CONDICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquóllas, salvo quedicha
d¡scrgpanc¡a derivo de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las present6
CONDICIONES PARTICULARES son emilidas tomando como base las dsclaraciones del lomador, elcuest¡onar¡o médico o en caso de serasirequeddo
por la coÍipañ¡a aseguradora deacuerdo con las pruebas que se consideren necesarias para una correcta valorac¡ón del r¡esgo,
A los efectos de lo d¡spr¡osto en los arl¡culo6 122 y 'lA del Reglamento de Ordonac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a dE las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real DEcrsto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tgmador d€l s€guro recooocs haber rec¡b¡do, en Ia
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebrác¡óñ del pr€sonto contrato, Nota lñfonnat¡va comprenslva do todos los aspectos relativos al prGente seguro
que se cont€mplan eri los c¡tados pr€ceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENÍES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CO¡I ANTERIORIDAD.

L6¡do y contofme,

tlecho po.dupl¡cado,en l0 ho¡as lnsoparablea oxpedldas porambasceñ§, en oSSADEMo nEL a 29 do fÍayo do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

r.l

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General Adjunto

CfP PARTNERS DE sEGL,Ros Y REASEGUR06. s A. -crd.& se Joíh ño 21 2301aMADR]0(EsPAÑAt-T.'3191t21310l1.Fi31915?¡3{0r m..ipp¡liarco.
RM. ó Mnln, bm 1¡ 19, lbD 1.991, *3'd!¡ Lü! & Sdin.d6 ldE 195 hq¡ i'33r3r) lis. I I NlF. A 2353{315 CLaa Admr DCSFP @559.c4m1
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D Acepto la comunicac¡ón de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para fnes comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perflles con t¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entrc otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas preferen'
c¡as y necesidades

D Aceplo el tralamiento de mis datos para la elaboración de perftles con lines comerciales y de marketing.

{t",,*" ^
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Deb¡( Mandale

Referenciá de la orden de domiciliación
Mandate Refarance

20683308,t 000542000000472901

Nombre del Deudor/es
Name of thc Debtot(s)

NOELIA MARIA MORA UTRILLA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbq IBAN ofthe Debtor

ES81 3081 0542 0033 1749 1714

swtFT / 8tc

BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldentif¡ca(ión del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avlso IMPORTANTEj El d.ldor qu€d¡ inforñ¡do q!., .lld.nt¡fi.¡do¡ d.lA(rcedor rfer.nci¡do !n .n. M¡nd¡to pu.dr diLdr, por.l ombl. d.l Córtlgo d. N.gocao (sufüo)

d.lmiho, niperulclo algu¡o.¡ los lñterr!.t d.ld€udor.

¡n ñ.nag¡ng yout d.btt SEPA though i¡s finen lal int¡ítut¡on, w,thout i.volvttg uzneio, in hgal ld.¡¡,ty th.reof o. th¡t .eute eny p¡.judice to th. lDaefttas of the debto.

Nombre de la calle y número
Street Neme ¿nd nuñbét of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
f'ostal Code / Aty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-sPArN

Medinnte la firma del presente formulario d€ Orden de Domi(ili¿€ión, usted autoriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros. S.A. a enviar órdenes a su

ent¡dad fíñancrera, para adeudar en su cueñta los iñportet que 5e devenguen (omo (onsecueñcia de erte contrato y, asimisño, autoriza a su entidad
finan(iera para .argar en su cuenta los importes debidameñte notjfi(ados por CNP PARTNERS d€ seguros y ReasegLÍos, S.A. Coño partc de 5Lrs derechos, al
deudor está legitimádo al reembolso por su eñ(idad eñ los (érmiños y condiaiones del coñüato suscrito con la ñism¿. La solicitrrd de reembolso deberá
efectuarse d€ntro de las ocho s€m¡ñas que siguén a la feaha da adeudo en (uen¡a. Puede obl.ner información adicioñal sobre sur derechos en su entidad

8y sigñ¡ng ¡hit ñandate fo.ñ, Wu autho¡jze CNP PARfNtns de 
'equrcs 

r Re¿se9u¡6, 5-A-¡o send lñstr¿¡lons ¡o yout bahk ¡o debl¡ your a.count the amourÉ úe¡ accré ¿s ¿ fsul¡

ofyout t¡ghts, Wu arc ertt ed to ¿.1trd froñ you bank tnd.r ¡h¿ t.ñs áñd.ondnio"' ol four zg..cñ¿"¡ wi¡h yoü bank. A ¡.fuod ñatt be cl.¡ñed w¡¡hh e¡gh¡ weekt stad¡ng
trcñ rhe r!¿Ié on whi.h you.a<.ount was deb¡t¿d- vou. t¡ghts regardhg ¡he ¡Endate arc explahed ¡na sta¡emeñ¡ ¡hat you can ob¡a¡o lroñ yoú baú.

Firma del deudor
Sign¿turc of the Debtor

A,Lü

Por favor devolvér a: CARRERA DE sAN JERóN tMo, 2 t - 2 80 I 4 MADRTD

Pleáse, rcturn to CrPd¡tor addrass

FeCha (oD¡/I\¡AAAA)

DAIC (DDMMYYYY)

29t05/2019

N

Ejeñplar para el As"edor

CNP PA¡INERS DE sEGURos Y REASEGUROS. 5 A - Crc. dc Srn JorjniEo, ¡ I - ¿r0 ¡4 MADRID (ESPAñA) - T I l.r9l J¿,r,r¡0o . F +l49l jz4lau I "\$ cñppúEx d
RMdcMdnd,rmoJirr.librcl!91.*l'dclLib.od.Sei.d.ds.fol'olelior¡¡!lli¡n0.lnsl!,NIFAl35l,u.l5ClrrcAdñ\¡DGSFP:CoJlo-oonot

]'¡po de pago: Pago recurrente
Type of payñent Récuffeñt paynent

Lugar



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mandate Refercnce

20683308,i 00054200000047290.1

Nombr€ del Deudor/es
Nañe ofthe Deb¡or(s)

NOELIA MARIA MORA UTRILI-A

Número de cuenta |EAN del Deudo¡
Accounl nunber - |EAN ofthe Deblot

ESE1 30El 0542 0033 1749 1714

swtFT / Btc

BC0EES ftl081

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre dalAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldenrlf¡cacló¡ del A(reedor

Avlso tMpORtANfE: El deldor qu.d¡ lífom¡do qu., .llderttflc¡dor delA(r.€dor ¡ef..€..¡¿do €ñ .rte M¡nd¿lo p!.d. dit rlr, por.lembio del Código de N.gotio (5!rúo)

drlmismo, ñlp€dülclo álguno €n lo! lnt.l.e.i dcld€udor.

Nombr€ d! la call€ y número
Stréet Ná¡ne and numbétol ahe Crcd¡tot
oARRERA DE sAN JERóNtMo, 2r

códlgo postal / cludad
Post¿l code / c¡ay

28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAÑA-SPAIN

Medianre la firma del preseñte formulario de Orden de Domi.ilia(ión, usted áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñes a 5u

€ntidad financierá, par¡ adeudar en !u (ueñta lo5 importer qu€ !e d€veñgueñ como consecuencia de este contrato y, ¡simismo, autoriza a su entidad

finán.ier¿ para cargar en su cuenta lo5 irñportes debidameñte notif¡.ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de !us derechos, el

deudor €stá legitimado al reembolso por su entidad en los térmiños y aondicrones del contráto sus(rito (on la misma, L¿ solicitud de reembolso deberá

€fectuarse dentro de las ocho señanas que 5iguen a Ia fecha de adeudo en cuenta. Puede obt€ner información adiciona¡ sobre sus derechos eñ su entidad

Ry tignt|g th¡s mandaa¿ fon lou aútho.¡z¿ CNP PARÍNERS desegurcs yReateguros. J.A.to s.nd irt¡ru.t¡o¡t to yout bank todeb¡t your e«ou¡t ¡he afuuDts thet e..rue a5 a Rt!]a

of you¡ t¡ghtt, Wu ¿k enti ed .o 2 t¿lurd fflñ you bank under the temt añd conditloni of fou eqrc¿tuDt with t/oü benk. A .elu¡d ñu|t be .l¿¡ñed wnhin e¡ght weeki ttart ¡49

f¡oñ ¡h. da¡e onwhi.h you. a.coun¡ wat deb¡ed, You.nghts r.ge.d¡ng ¡h. ñandat. a.e erpla¡o.d ¡n ¿ 
't¿.eñeht 

tha¡ yoo tah obta¡n ftu¡n you. badk.

Tipo de pago: Pago re(urrente
fype ofpay¡neñt; Recutcn¡ pawent

Lugar

Firma del deudor
Signature of the Dcbtot N

L
Ejemplar pan el Deudor

cNP PA¡l.¡rERs DE SECLTROS Y REASECUROS. S A - C.f6. dc Sñ lnin,ño. 2 r 2r0l,r M^DR|D(ESPAÑAr T -3,r9rr}3J00 F +r¡ltrrJz,rrr,r0r$$\ cnpp¡nnsB§
RM ¡tr\r.¿n¿.roho4!19.lrbs3e)l.16l'&lLibodcS6¡cdin6.folrcr95io¡i"182¡rr lñ! r NlF A23Jl.1l,¡J ClñcAdñ\i DCSFP Cr559.CU00l

Fecha (oDr\¡r,4AAAA)

DA¡E (DDMMWW)

29/05t2019



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS
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ffi*'*.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnotecclól DE PAGos

El preseflte contrato de s€guro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro, Ia Ley 20/2015 de orderación, supervisión
y solvencia de las ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
10602015, de 20 de Noviembre, de ordenac¡ón, supetuisión y solvencia de las
ent¡dades asegur¿doras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordanles, y se
regará por lo conven¡do en la Póliza y en los restantes documentos
contraduales.
OEFINICIONES A LOS EFECÍOS OEL PRESENÍE COI{TRAÍO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a c¿mbio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objelo de este conlrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona física o jurfd¡ca que realiza las actividades de
med¡ación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la piesentación de propueslas de
realizac¡ón de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona fís¡ca o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURAOO: Es la persona ffsica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fsicas o jurídicas a quienes corresponde
percibir la prestación garantizada por este contrato designadas en las
condic¡ones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EOAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente a¡ aniversar¡o más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en Ia primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro pa¡a anua¡idade§ posteriores, en c¿da prórroga
o renovació¡ del m¡smo.
suMA ASEGURADA o PRESTACIóN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneliciario al acaecimiento de las coñtingencias previstas en la misma.
PÓLlza: Es el documento en dónde se reéulan la; condiciones del seguro.
En este caso concrelo la póliza la componen las presenles Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los llmites
concretos del riesgo asegurado. lgualmenle, fomarán parte de ia póliza los
evenluales suplemenlos o anexos que pudieran suscr¡bir§e.
ACCIOENTET Lesión corporal derivada de una causa súbila, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomado/Asegurado, acaecida
durante la vigenc¡a de la póliza.
1.. OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitali¿ación.
¿.- pERFECcróN, Tof{a DE EFEcro y DURAct0t¡ DEL coNTRATo
La póliza se perfecc¡ona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Ent¡dad AseguEdora.
Las coberturas contratadas no entrarán en ügor ha§ta el pago de la prima,

salvo que se pacle de otro modo en las Condiciones Parliculares.
La póliza tendrá como fecha de fn, ¿quella expresada en las Cond¡ciones
Particulares de la misma, transcurrido ese periodo, sin que 5e haya
denunciado su prórroga por ninguna de las pañes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condiciones Particulares.
De acuerdo con lo establecido en el art¡culo 22 do la Ley de Contrato
d6 Seguro las partos pueden oponsrss a la prór.oga del contratq
m9d¡ants una not¡ricaclón gscrita a la otra parte, sfectuada con un
plazo ds dos mesgs de ant¡c¡paclón a la conclus¡ón del por¡odo dsl
seguro en curso, cuando la opos¡ción a la próroga sea ejercltada por
la Ent¡dad AssguradoE; o b¡on con un mss de antslac¡ón cuandg la
opos¡c¡ón a la prórroga sea ejeculada porel Tomado,/Asegurado.
En cualqu¡or caso la pól¡za final¡zará al término de la añual¡dad en qu€
el Asqgurado cumpla los 65 años de gdad.
3.. INDISPUTABILIOAD OE LA POLIZA
La pól¡za será lnd¡sputable tfanscurrldo uñ año de3de la focha de
efecto de la m¡sma, Eñ las Cgnd¡c¡ones ParticularEs do la póllza se
podrá expr€sar un plao más breve transcurr¡do el cuál la pól¡za sea
¡ndf6purable.
l{o obstañtq lo anter¡or, €l prosente apartado no será de apl¡cac¡óñ
cuando se haya producldo sl lncumpl¡mlento do las obl¡gacioñes del
Tomador o del Assgurado, espec¡almento cuando so haya produc¡do
elimpago de la prima, en cuyo caso sstendrá en cuonta lo establecido
en el apartado 6 do las presentos Cond¡cionss Gsnerales, Se dsscarta
igual.¡ente la apl¡cac¡ón de oste apanado cuando sx¡sta oror on la
edad dsl asegurado.
4.. NULIDAD DEL COI{TRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momenlo
de su perfeccionamienlo no había riesgo o el riesgo ya se habfa real¡zado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delp.esente contGto se abonaránde acuerdo con lo establecido
en las Cond¡ciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única ño ha s¡do abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vía judic¡al.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obliqación.
En el supueslo de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida al día
siguiente en el que la prima debió ser sat¡sfecha. Si la Enlidad Aseguradora
no reclama el pago denl.o de los seis meses posteriores al impago
menc¡onado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada corÍespondiente al
periodo en curso. Siel contrato no hubiera sido resuelto. de acuedo con lo
establecido con anterioridad. la cobenura volverá a tener efecto a las
veinticuat.o horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domic¡lio del Tomador.

6.- oEBER DE coMuNtcActóN oEL RtEsGo
Tomadoa/Asegurado deben comun¡car dutante el transcurso del contrato a

CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscrib¡r esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por el asegurador en el momento de perfección del
contralo. o no habria concluido la flrma delmismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modifcación delconlrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, el Tomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurido dicho plazo, rescindir el
contGto previa advenenc¡a a¡Tomador, dándole para que contesle elnuevo
plazo de quince dias, transcurridos los cuales y denlro de los gcho
siguienles comun¡cará al Tomador la rescisión deflnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescind¡r el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del día en que tuvo
conocimienlo de la agravación del r¡esgo
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declarac¡ón y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación siel Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El fomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poñer en conocimiento del Asegurador todas las c¡rcunstancias
que dism¡nuyan el riesgo y sean de tal naluraleza que si hub¡eran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del coniralo, lo hubiera
concluido en condic¡ones más favorables.
En tal caso, al fnalizar el periodo en curso cub¡edo por la prima, deberé
reducirse el importe de la prima futura en la proporción conespondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del conkato
y a la devolución de la diferenc¡a entre la prima sat¡sfecha y la que le hubiera
correspondido paga. desde el momento de la puesta en conocimienlo de la
disminuc¡ón del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impueslos y recargos legalmente reperculibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanlo en el presente como en el fL¡túro, correrán a

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario. según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el fomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hub¡eran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Enlidad Aseguradora por un corredor de seguros sunirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera man¡leslado en contra de que as¡se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Eeneficiario podrán
dirigirse por escrilo a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente pól¡za. De igual modo ¡a Entidad Aseguradora se pondrá en
conlacto con el Tomador del seguro en el domic¡lio que este haya indicado
en las Condiciones Part¡culares de la Póliza. cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comun¡cada a la enlidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.

9.- ExrRAv¡o y DEsrRUcctóN DE LA póLtza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
med¡añte carla certifcada el extravio. el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

r o.- PREScRtPcTóN
Las acciones der¡vadas del presente conkato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.

cNP PARTNERS ÓE¡EaURoS Y REASEGIRoS, S¡. - C@r d€ Sú Jrú rc, 21 20¡r 1 |¡ADRo IESPAÑA) - I + 3.1915?13¡00 F .¡4915243Ú r .t opp¡nñ¿ls
RM d. Mrdri, bño 1319 1ib63.991 e 3rd.l Ubrod. Se€d¡rá. fol¡o 195 hga nr3€ 130.1ñ. 1r MF a 2353445 aleé Admvá.DGSFP C0559.rr001

§'"r*. *



th*,",,, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRorecclóH DE PAGos

1I.. TRIBUNAL COMPETENÍE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
TÍbunales del domicrlio del aseguado
12.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCTON OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y espec.¡almente en el Reglamer{o (UE) 201d679 del
Parlamenlo Europeo y del Con6ejo de 27 de abril de 2016 relaliw a la
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos dalos y por el que se deroga la
Di¡ectiva 95/46/CE (Reglamento General de Protecc¡ón de Dalos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Pól¿a, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
sigu¡ente:
rNFoRiracró BÁsrca soBRE pRorEcctóN DE DATos:
Respoñablo del tratam¡ento d0 sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneF) NIF
A-28534345
+rnfo: rnformación adrcionai
F¡nal¡dad dgl tratar¡¡snto de sus datos
F¡rallded Pdnclpel": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: rnformación adicional
Legiümac¡ón para el ti¿tam¡gnto de gus datos
L¿ bass lsgal para el tráamiento de sus datos es la oiecuc¡ón del contrato
do soguro en los térm¡nos que fguran en las Condiciones de la Póliza. asf
como eñ la Ley dé Contrato de Seguro y Lsy de Ordenación, Sup€rvis¡ón
y Solvencia de entidadgs as€guradoras.
+info: infomación adicional

f)6t¡nata.ios
Sus dalos podrán ser comunicados ai
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras-
r' Proveedores de CNP Panners para la preslac¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Paíners para la prestación de algún servicio rel¿cionado con su mnlrato,
empresas tramiladoras de siñiestros con quien CNP Parlners haya
exlernalizado dichos servicios, pedtos, etc..), con los que CNP Partners se
compromele a suscribir e¡ conespondiente contGto de tratamienlo de
datos.
l4ediadores (agentes y/o conedo¡es) que hayan intervenido en la r'
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obl¡gaciones de supervisión y/o para gestión adm¡nistrativa y gestión
centralizada de recursos irfomáicos.

Trangfsrsncias lntemacionalos prcv¡stas: Salesforce.com EMEA Ljmited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pro!€edora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+infor infomac¡ón adicional
Oelechos
Acc¿der, rectifcar y suprimir los datos. así como otros derechos como se
explica en la infomac¡ón adicioflal.
+info: infomac¡ón adicional
INFORÍiJIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIO OE DATOS:
Responsablo del tratamlento dg aua datoa
Oalos dE Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 ft,,ladrid
Teléfono: 91524343'l
Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosi dod.es(Acnopartners.eu
F¡nal¡dad del tratam¡ento
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal', los Datos Personales serán
lratados parai
. Válorar, seleccioiary tarillcar los riesgos;. En su caso, para la realización de¡ test de idoneidad y convenencja, así

como en su cáso manlener aclua¡izados sus dalos para esle fñ;
' Suscribir, cumplir y exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;. Gestionar y da. seguimiento administratúo alcontralo de seguro hasta la

extinciófl de las obligacior¡es jurídicás de las partes b¿jo elm¡smo;. Presentar al cobro las primas qrc deba abonar el Tomador bajo el
contralo de seguro y emilir recibos relalivos a las mismas;. Tramitación de los sinieskos (incluyendo prestación de servicios por
terceras emprcsas coñtratadas por CNP Palners para el md¡miento
del corlralo de seguro. la peritaciónde los dañosyen su c¿so, liluidación
de los s¡n¡estros a través de las empresas a las que se hayan
exlemalizado lales fu nciones)l

. Gest¡ón de quejas y reclamac¡onesi. Registro de pól¡zas, sin¡eslros, provisiones técñicas e invers¡ones;

. Realizar evaluacjones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, incluyeMo, habida cuenta del inlerés legilimo que
o§tenta la Entidad Aseguradora, la coñsulla y cruce de los Datos

Personales con fcheros comunes para evlar fraude en el seguro y con
f cheros sobre solvencia patrimonial y créditoi. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquell¿s que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenmc¿r al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;. La realizaciófl de esfudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados cln lnes actuariales para la
determinación de la pr¡ma en la suscripc¡ón del contrato de seguro,. Gestionar, eñ su caso, de forma centralizada los recursos informát¡cos
(aplicaciones, seNidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para ñrEs adm¡n¡slrativos ¡ntemos denlro del mismo grupo de empresas
alque perlenece CNP Partners.. Remitide comuricaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Parlners similares a los corfralados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podemos realizar?
Ad¡cionalmente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser katados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónico§, así como
información sobre prodLrctos distintG a los conlratados, infomación
sobre las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(enlre las qrc podrán fgurar, campañas, proyecto§, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temáica), la real¡zac.¡ón de encuestas de
s¿tisfacción y envio de ner/rsletteE (todo ello inclLso por med¡os
eleclrónicos).

'/ Si h¿ aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfles con fnes comerciales yde marketirE con eiobjeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar Ias
comunicac¡ones comeroales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto üempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseryarán m¡entras se mantenga
la relación rÍercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era
opuesto con anterioridad, en su c¿so y una \,/ez final¡zada, durante el piazo de
conseru¿cjón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier monento
dichos plazos enüando un coneo electrón¡co a cualquiera de ¡as direcciones
de correo e¡eclrónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratam¡ento.
Si ha dado su coflsentim¡ento, podremos lrataasus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Panners por medios eleclrónicos, asi como informac¡ón
sobre produclos distinlos a loscontratados, información sobre las acciones de
markeüng que CNP Partners vaya a llevar a cábo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de c¡alquiertipo y
temática), la realización de encuestas de satbfacción y envfo de nev/sletters
(todo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfles

con f¡ne§ comerciales y de market¡no con el objeto de mnocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciorEs comercjales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

,' Si ha aceptado, sus datos podrán ser t¡atados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketirE con el objeto de conocer §t§
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciorEs comerciales, diseñar productE en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratam¡entos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a c¿bo hasta que nos sol¡cte su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos lacilla sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.

Loglümaclón para ql tratam¡snto de su6 datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecL¡ción de su conkalo de seguro. En
casode negaliva a facjlilar didros datos oa que seant.atados, no será posible
la celebración del conkato de seguro y/o geslión del coñtrato
Adic¡onalmenle, sus datos seráñ tratados por los siguientes motivc6:

'/ Si ha aceptado la dáusula del katamiento de sLs datos para recitir ofe¡tas
comerciales de CNP Partners por mediog electrónicos asl como
info¡mación sobre produdos distintos a los contralados, para informarte
sobre acciones de ma*eljng (entre las que pod.án figurar campañas,
proyecto§, sorleo§, concur§os, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encL¡estas de satisf¿cc¡ón y newsletters (todo ello incluso
por medios electónicos), sus datos serán tralados para dichas
lin¿lidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la
elaborac¡ón de perl5les confines comerciales yde marketing con elobjeto
de conocer sus prelerencias y neces¡dades y, en su caso, y enlre otras,
adecuar las comun¡caciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades-
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A§amismo, podremos tratar sus datos paÉ elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomaliva que aplique al contrato
de segu.o suscrito, erfre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencja de Enlidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Med¡acjón de Seguros, Ley de
ComercialDac¡ón a distancia de seMc¡os fnancreros, Reqlamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 20'14, por el que se
comp¡eta la Directiva 2009/'13&CE, asi mmo los Reglamentos comunitados
de ejecucjón de solvencla ll, Direct¡va UE 201d97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26de noviembre de 20'14, sobre
los documenlos dedatos tundamerfales relalivos a los produclos de ¡nversión
minorista üñculados y los prodElos de ¡nversión b¿sados en seguros, en su
c¿so, Real Decreto 15e91999. de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de ¡os comproñisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y beneficiarios, aslcomo c.ualquier otra Ley
qLre se promulgue en un futuro y que afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo
por parte de la aseguradora.

Dest¡natari06
¿A qu¡ón se le va a corñuñicar sus dalos?
Además de lo indicado, s¡ ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nformac¡ón comercial sobre
productos de seguro. ¡ntermediación a través de intemet, y planes de
pensiones, inforñade sobre acciones de markeüng (eñlre las que podrán
figurar campañas, proyeclos, sorleos, concuEos. eventos de cualqu¡er tapo y
temática) asi como envlo de neu/sletters, por cualquier med¡o (ertre otros,
postal, ieléfono, e-ma¡l):. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMIVUN¡TY. S,L.
. ¡SALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente lo§ tendrá CNP
PARTNERS,
Asi m¡smo, sus datos pod¡án sercorÍunicados en caso de ce§¡ón de cartera,
fusión, esc¡sión y transfomac¡ón.
La lransferencia lntemacionalde Datos a las empr€sas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las misma§ estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporat¡vas Mnculañtes del Grupo Sale§force, qL¡e

ofrecen un nivel de protección equiparable al español y conlarán con todas
las ga.antias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos actualizada la informac¡ón sobre transferenoas
intemacionales que se vayan a @alzar en un fi.¡turo en nL¡eska !1eb:

https :/ ¡/wv/.cnppa.tners.es/pol¡ticaie.privacidad/

fler€cho6
¿Cuáles son sus dgrqchos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tierE deÉcho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a §u§ dalos p€rsonales
(derecho do accoso) asi como a solicitar la reclfcacjón de los datos
inexactos (derecho ds racdfcación) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los f¡nes que fueron
recogidos (derecho de supres¡ón).
En determinadas c¡rcunstanc¡as, los interesados podrán solicilar la limitación
del tratam¡ento de sus dalos, en cuyo caso, ún¡camente los conseñaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (dorecho a la l¡mitación del
t¡atam iorfo),
En determlnadas c¡rcunstanctas y por mot¡vos rclac¡onados con su
situac¡ón parlicular, 106 ¡nterssados podÉn oponerse al tratar¡ento de
sus datqs. CNP Partnsrs delará de tratar los datos, salvo qu€ obed€zcan
a mot¡vos legitimos o el ejerclclo o detunsa do pos¡bles reclamac¡on6.
De igu¿l modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho do
revocac¡ón del cor|sonüm¡€oto)
En el caso de ql¡e solicite la portaulidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (de.echo a la porlabll¡dad do los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejesfar la
misma y siempre y c.uando la empresa a la cual deben ser comunicádos sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la p9rtabiladad (por

ejemplo, no se podrán realhar si afectan a datos de salud o se tralen de
seguros coleclivo§).
Puedes ejercer todos €stos derechos a través de la siguiente direc€ión de e-
ma¡li gdpr.es.peticion@cnppartners.eu iMicándonos que es lo que necesila
en relación con sl.§ dato6.

Si prefiere enüamos su pet¡ción por coneo ord¡nario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cl¡ente
Carera de San Jerónimo no 2l
28014lvadrid

Por favor, no olv¡de ind¡car que se pone en coñtacto con nosotros en lelac¡ón
a la protecc¡ón de dalos pe.sonales.
Si no respondiésemos satislactoriamente a sus petic¡ones o qu¡ere presentar
una reclamación lo pL¡ede hacer a través de email
protecciondeldiente@cnppartners.eu o a kavés de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido a¡ Area de Proteccióñ del Cliente. En todo caso,
puede aq.¡dir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar p$ elcumplimiento de sus derecfros en esta materia. En
su página web puede encontrar información ad¡cional y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página $/eb:
https://www.agpd.evpona[^ébagpd/index-ides-idphp.php

I3.- REGIMEN OE RECLAMACIONES

'13.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el artlculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supeNisión y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o lo§
Benef¡c¡arios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular que,as y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaoones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Caste¡lana n'44, 28046 [rladrid y con página
Web: wv.,w.dqsf0.miñeco.es/reclamaciones/indexasp contra la
Enlidad Aseguradora, si consideran que ésta reali¿a prácticas
abusivas o lesiona los derechos der¡vados del contrato de segufo.

'13.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o ¡eclamaciones. preuamenle por escrilo al Area de
Protección del Cliente de CNP PARfNERS, y en §u caso, con
poster¡oridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurr¡do el plazo legalmente establec¡do sin que haya
s¡do resuelta por la Entidad.

13.4 El Area de Protección del C¡iente de CNP PARTNERS. domiciliado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
correo eleckónico plglglgi!¡g l9[94t91@§!ppql!qGC! tramitará y
resolverá cuantas quejas y recl¿maciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho depanamenlo podrá seguirse la tramitac¡ón ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., dom¡ciliado en c/Velázquez n'80, 1"D, 28001 [4adrid Tfno
913104043 - Fax 91308499'l reclamaciones(Odadefensor.ora. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos.
ni a la protección administrativa.
El Area de Protección del C¡ieñte. actuará en Ia resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a dispos¡ción de los Asegurados en las
oficinas y en la r4,eb de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.

14.. CLAUSULA DE INOEMNIZACION POR EL COI,¡SORCIO DE
coMpENsActóN oE sEGURos DE LAs pÉRotoAs oERtvAoAs DE
ACONTECIMIENTOS EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De conformidad con lo estab¡ecido en el texto refuñido del Estatuto legal
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modmcado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un conkato de seguro de los que deben
ob¡igatoriamente incorporar recargo a favor de la c¡tada ent¡dad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
exlraordinarios con cualquier enlidad Aseguaadora que reúna ¡as
coñdiciones exigidas por la legislac¡ón vigenle.

I /trrto"¡a
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th,,*.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

Las indemn¡zaciones derivadas de siniestros producidos por
aconleomientos elraordinaios acaecidos en España, y que afecten a
nesgos en ella sitúados, y tamb¡én los acaecidos en el extranjero cuañdo el
Asegurado lenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspond¡entes recargos a su favor y se produjera alguna
de las s¡guientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora-

b) Que, aun estando amparado por dicha póli¿a de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada jud¡cialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el rnencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980. de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremolos y maremolos;

inundaciones exl.aordinarias, i¡cluidas las producidas por embates de
maI erupciones volcáñicas; tempestad ciclónica atípica (incluyendo los
vientos exlraordinarios de rachas supeiores a 120 km/h y los tornados);
y cafdas de cuerpos siderales y aero¡¡los.

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de lerrorismo,
rebelión, sedicióñ, motín y túnulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y
Cue.pos de Seguridad en liernpo de paz

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
calda de cuerpos siderales se cerl¡flcarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de ¡.,leteorologia (AE[4Ef), el lnstituto Geográfco
Naciona¡ y los demás organismos públicos competenles en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácler polltico o social, asf como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz. el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡ccionales y adminislralivos competentes información
sobre los hechos acaecidos-

R¡esgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zación scgún la Loy de Contrato de

Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato ds seguro

d¡st¡nto a aqusllos en qus es obligator¡o el r€cargo a lavor dol
Consorclo de Compensaclón de Seguros.

c) Los producidos por conll¡ctos armados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón of¡c¡al d9 guerra,

d) Los der¡vados de la ensrg¡a nuclear, s¡n psrjuicio do lo establecido
en la Ley'|2!2011, de 27 do mayo, sobr6 rgsponsabllldad c¡v¡l por
daños nuclearss o produc¡dos por ñateriales rad¡act¡vos-

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza dist¡ntos a los
señalados on ol apartado l.a) anterior y, en partlcular, log
produc¡dos por glovación del n¡vel frsático, mov¡m¡onto de
laderas, deslizam¡ento o asentamionto de terrenos,
desprsnd¡m¡snto do rocas y fonómonos similares, salvo quo ostos
fueran ocaslonadoa man¡f¡ostamontq por la acción del agua do
Iluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una s¡tuac¡ón de
inundac¡óo extraordinaria y 3e produ¡eran con caráctsr s¡multáneo
a d¡cha ¡nundaclón.

0 Los cauaados por acluacionos tumultuarlaa produc¡das on ol
curso d€ reun¡ones y mañilestacloñes llevadas a cabo confome a
lo dispuoslo on la Loy Orgán¡ca 9/t983, ds 15 de julio, rsguladora
del derecho de rqunlóñ, as¡ como duranto oltranscurso dq huelga§
lega|e§, salvq gue las c¡tadas actuac¡ones pud¡o.an sorcal¡l¡cadas
como acontecim¡entos extraordinar¡os ds los ssñalados sn sl
apartado l.b) antorlor.

g) Los Gausados por mala fe del Asogurado.
h) Los corrsspond¡entes a sin¡gstros produc¡dos ant6 del pago de la

p mera prlma o cuando, ds confom¡dad con lo eslabloc¡do sn la
Ley dE Contrato do Soguro, la cobgrlura del Coñsorcio dE
Compensac¡ón de Segurgs se halle suspend¡da o el seguro quede
ext¡ngu¡do por talta de pago do las primas.

¡) Los s¡ñ¡eslros que por su magn¡tud y gravedad soan cal¡f¡cados
por ql Gob¡qrno ds la ¡{ac¡ón como de «calástrofE o calamidad
raciona¡».

Extens¡óñ de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la coberlura de los riesgos ordinarios.
2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión malemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capit¿l en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
const¡tuida. El importe conespondiente a la provisión matemática será
sahsfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
beneticiario de la póliza. o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya interveñción se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedim¡ento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá real¡zarse:
- ¡rediante llamada al Centro de Atencióñ felefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042)
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
¡a póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compeñsación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valorac¡ones que. en su
caso, húbiese realizado la enl¡dad Aseguradora que cúbriese los
riesgos ordinaiios.

4 Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
reali¿ará el pago de la indemnización al benef¡ciario del seguro
mediante lransferencia bancaria.

El presente contrato se rige porlas CONOICIOI{ES GENERALES, por la6 CONDICIONES PARTICULARES y por los anGxos y Apéndices que em¡ta la
Entidad assguradora, quq en su conjuñto, conslhuyen el Contrato de S€guro, carec¡ondo de valor y ef€6to por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERAf,ES son d6arrolladas y, en su caso, modifcadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡sc¡spanc¡a entrs lo
ostablecido en las CONDICIONES GENERALES y lq paqtado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo quo dicha
d¡screpañcia d€dve de pactos contra la ley, la moral o el ordon públ¡co, en cuyo caso se entonderán nulos de pleno dorocho.
A los efoctos de ¡o d¡spu6to en los art¡culos 1n y 124 del Reglamento ds Ordenación, Supervlslón y Solvencla dq lc Entidades Asegurado.as y
Réaseguradoras, aprobado por Real Decreto 10602015 de 20 de noviembrc, embos inclu¡dos, el Tomador d6l s6guro reconoce haber rec¡b¡do, en la
misma fecha y con añterioridad a la colebraclór del presqntq contrato, Nota lnfomaliva comprens¡va d6lodos los aspgctos rglativos al pr€sente seguro
que se contemplan en ios c¡tados préceplos reglamentarios.

LA EI{fIDAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEz VACAS
D ¡ reclor General Adjunlo
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v EUROCAJA RURAL
Meorecró¡¡ OpEnnooR DE BANcA Srcunos vrNcuLADo s.L.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumpl¡miento de lo establecido en el ar7.42 de la Ley 26/2006 de Mediac¡ón de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaia Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros V¡nculado (en adelante OBSV), no está
contractualmenle obligado a realizar activ¡dades de mediac¡ón en seguros exclusivamente con una o
var¡as Entidades Aseguradoras, nit¡ene la obligación ¡mpuesta a los corredores de seguros de.ealizar
un anális¡s objetivo. El Cliente t¡ene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV. el cliente podrá dir¡girse a los
Departamentos o Servicios de Atenc¡ón al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
As¡mismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escr¡to ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Min¡ster¡o de Economia y Hacienda Po de la Castellana. 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Serv¡cio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o qua haya s¡do denegada su adm¡sión
o desest¡mada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado t¡ene como final¡dad la contratación de un seguro. y no
cualquier olro producto qué pueda comerc¡al¡zar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todas las activ¡dades de med¡ación anexas a dicha contratación. Dichas act¡vidades consisten en la

presentación, propuesta o realización de trabaios previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como Ia asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de s¡niestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporc¡ona seÉn tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de '12 meses con la f¡nalidad de comprobar y

mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El erercicio de los derechos dé acceso, rectificación, supresión y oposición, Imitac¡ón del tratamiento,
portabilidád de datos y a no ser objeto de decisiones indiv¡dualizadas automatizádas se podrán llevar
á cabo en los términos legales med¡ante comunicac¡ón a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Depañamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya

hubiera contratado un seguto con la m¡sma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, Ie hemos propuesto ¡a contratación de un seguro
ajustado a sus exigenc¡as y necesidades.

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentimiento para eltratámiento de los datos de
carácter personal, ¡ncluido cualquier dato de salud que sea necesario para la activ¡dad de mediac¡ón
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realzar.
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